


















 

PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS VALOR TOTAL FORMA DE PAGO 

Acreditar título de Médico, 
con especialización en 

Gerencia de la Calidad y 
Auditoria en Salud y 15 
meses de experiencia 

laboral relacionada en el 
ejercicio de su profesión   

1. Ejecutar las auditorias de cuentas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
2. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y persistencia de glosas a 
las diferentes entidades.                                                                                                                                                                                       
3. Desarrollar actividades de auditoria y conciliación con las EPS-S 
presentadas por las diferentes entidades.                                                                                                                                                        
4. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las auditorías realizadas por la 
prestación de servicios de salud.                                                                                                                                                                                                                                                    
5. Desarrollar actividades de conciliación con las IPS.                                                                                                                                                                                                                                                                           
6. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y persistencia de glosas a 
las diferentes entidades.                                                                                                                                                       
7.Desarrollar actividades de auditoria y conciliación con las EPS-S 
presentadas por las diferentes entidades.                                                                                                                                                                             
8.Elaborar el acta de acuerdos e informes de las auditorias realizados por la 
prestación de servicios de salud. 

$ 31.200.000 

Un primer pago a 31 de enero de 2022 por 
valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/L ($2.600.000), cuatro 
pagos mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/L ($5.720.000), y 
un pago final a 30 de junio de 2022 por 
valor de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/L 
($5.720.000) 

Acreditar título de Médico, 
con especialización en 

Auditoria  de Servicios de 
Salud, Especialización 

Gerencia de Servicios de 
Salud y  16 meses de 

experiencia laboral 
relacionada en el ejercicio 

de su profesión   

1. Ejecutar las auditorias de cuentas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
2. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y persistencia de glosas a 
las diferentes entidades.                                                                                                                                                                    
3. Desarrollar actividades de auditoria y conciliación con las EPS-S 
presentadas por las diferentes entidades.                                                                                                                                                        
4. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las auditorías realizadas por la 
prestación de servicios de salud.                                                                                                                                                   
5. Desarrollar actividades de conciliación con las IPS.                                                                                                                                                                                                                                                                       
6. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y persistencia de glosas a 
las diferentes entidades.                                                                                                                                                       
7.Desarrollar actividades de auditoria y conciliación con las EPS-S 
presentadas por las diferentes entidades.                                                                                                                                                     
8.Elaborar el acta de acuerdos e informes de las auditorias realizados por la 
prestación de servicios de salud. 

$ 36.000.000 

Un primer pago a 31 de enero de 2022 por 
valor de TRES MILLONES DE PESOS M/L 
($3.000.000), cuatro pagos mensuales 
iguales por valor de SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/L 
($6.600.000), y un pago final a 30 de junio 
de 2022 por valor de SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/L 
($6.600.000) 



Acreditar Titulo de Médico, 
diplomado en Gerencia de 
la Calidad y Auditoria en 

Servicios de Salud y 
experiencia laboral de 24 
meses relacionada en el 
ejercicio de su profesión   

1. Ejecutar las auditorias de cuentas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y persistencia de glosas a 
las diferentes entidades.                                                                                                                                                                      
3. Desarrollar actividades de auditoria y conciliación con las EPS-S 
presentadas por las diferentes entidades.                                                                                                                                                                 
4. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las auditorías realizadas por la 
prestación de servicios de salud.                                                                                                                                                                                                                                                    
5. Desarrollar actividades de conciliación con las IPS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
6. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y persistencia de glosas a 
las diferentes entidades.                                                                                                                                                                                   
7.Desarrollar actividades de auditoria y conciliación con las EPS-S 
presentadas por las diferentes entidades.                                                                                                                                                                  
8.Elaborar el acta de acuerdos e informes de las auditorias realizados por la 
prestación de servicios de salud. 

$ 31.200.000 

Un primer pago a 31 de enero de 2022 por 
valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/L ($2.600.000), cuatro 
pagos mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/L ($5.720.000), y 
un pago final a 30 de junio de 2022 por 
valor de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/L 
($5.720.000) 

Acreditar título de contador, 
especialista en Gerencia 

Pública y experiencia 
laboral de 14 meses en 

actividades de apoyo a la 
gestión y relacionada con el 

ejercicio de su profesión 

1.Elaborar informes de la Circular 011 - Super Salud.                                                                                                                                                                                                                                                                                
2.Elaborar informes de la Circular 013 - Super Salud.                                                                                                                                                                                                                                                              
3.Elaborar Informe de la Circular 030.                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
4.Elaborar Reporte de Resolución 1479.                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
5.Elaborar Reporte de Resolución 1355.                                                                                                                                                                                                                                                                                              
6.Elaborar Reporte de Resolución 1756.                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
7.Elaborar informe Financiero Recursos de Inimputables.                                                                                                                                                                                                                                                
8.Elaborar Informe Financiero Recursos de Fronterizos.                                                                                                                                                                                                                                                                                 
9.Verificacion en bases de Datos la radicación, cargue de auditoria y pagos 
realizados por parte del Distrito. 

$ 30.000.000 

Un primer pago a 31 de enero de 2022 por 

valor de DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS M/L ($2.500.000), cuatro 

pagos mensuales iguales por valor de 

CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS M/L ($5.500.000), y un pago final a 

30 de junio de 2022 por valor de CINCO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($5.500.000) 
 



Acreditar título de 
Enfermera, especialista en 
Auditoría de Servicios de 

Salud y experiencia laboral 
de 14 meses relacionada 

con el ejercicio de su 
profesión 

1.Validar la información sobre la población vacunada del mes inmediatamente 
anterior.                                                                                                                                                                                                       
2.Verificar el valor nominal de vacunación por prestador, según el código 
REPS, de los valores certificados, pendientes de facturar.                                                                                                             
3.Cargar la información validada de vacunación en la plataforma PISIS, 
mediante el anexo técnico que adopte y publique la oficina de Tecnología de 
la información y la comunicación-TIC del ministerio de salud y Protección 
Social.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
4. Preparar la información que se debe entregar a los prestadores y demás 
entidades habilitadas para garantizar el servicio de vacunación con el fin de 
que estos emitan la facturas a tiempo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
5. Desarrollar actividades de auditoria y conciliaciones con las EPS-S 
presentadas por las diferentes entidades.                                                                                                                                                              
6. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las auditorias realizados por la 
prestación de servicios de salud.                                             

$ 30.000.000 

Un primer pago a 31 de enero de 2022 por 

valor de DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS M/L ($2.500.000), cuatro 

pagos mensuales iguales por valor de 

CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS M/L ($5.500.000), y un pago final a 

30 de junio de 2022 por valor de CINCO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($5.500.000) 
 

Acreditar título de Contador 
Público, y 14 meses de 

experiencia laboral 
relacionada en el ejercicio 

de su profesión   

1. Acompañar y apoyar la gestión para la oportuna incorporación de los 
recursos que se asignan al distrito cuya finalidad es la financiación del 
régimen subsidiado en salud para la población no cubierta.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2. Acompañar y apoyar en la gestión de los trámites y el seguimiento para la 
culminación de los mismos, de los asuntos asociados al tema de los pagos de 
las liquidaciones mensuales de afiliados para la ADRES con fuente ICLD - EP.                                                                                                                                                                                                                                                            
3.Acompañar y apoyar en la gestión de los trámites y el seguimiento para la 
culminación de los mismos, de los asuntos asociados al tema de los pagos de 
las liquidaciones mensuales de afiliados para las EPS con fuentes del SGP, 
ADRES, COLJUEGOS y otras.                                                                                                                                                                                                                          
4.Las demás actividades que sean asignadas por el supervisor del contrato, 
siempre que guarden relación con los numerales que preceden 

$ 24.000.000 

Un primer pago a 31 de enero de 2022 por 
valor de DOS MILLONES DE PESOS M/L 
($2.000.000), cuatro pagos mensuales 
iguales por valor de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($4.400.000), y un pago final a 30 de junio 
de 2022 por valor de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($4.400.000) 



Acreditar título profesional 
de Medico, especialización 

en Gerencia en Salud y 
Seguridad Social, con 

experiencia laboral de 60 
meses relacionado en 

ejercicio de su profesión 

1.Asesorar en la elaboración, implementación y evaluación de la nota técnica 
para la atención en salud de la población no asegurada migrante del Distrito 
de Barranquilla.                                                                                                                 
2.Apoyar en el análisis según competencias, la pertinencia médica y uso 
racional de tecnologías, buscando el beneficio de los grupos de riesgo 
priorizados.                                                                                                                                                                                     
3.Vigilar el estricto cumplimiento de las auditorias de servicio prestado por los 
diferentes proveedores, de acuerdo a los listados de medicamentos e 
insumos, manuales tarifarios y tarifas previamente acordadas, de acuerdo a la 
normatividad vigente y modelo de gestión del riesgo establecido.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
4.Verificación y análisis a la contratación de servicios de auditoría de cuentas 
médicas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
5.Evaluar el comportamiento de los costos en salud a partir de la 
implementación del modelo de gestión del riesgo en los grupos de riesgo 
priorizados.                                                                                                                                                                              
6.Evaluar la correlación de los contratos o acuerdos de voluntades suscritos 
por la secretaria de salud distrital, verificando el cumplimiento de los términos 
establecidos para detectar desviaciones y generar correcciones que orienten 
al mejoramiento de la contratación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
7.Revisión y seguimiento al cumplimiento y efectividad de planes de 
mejoramiento en los procesos de auditoría en los que se han materializado 
riesgos.                                                              

$ 48.000.000 

Un primer pago a 31 de enero de 2022 por 
valor de CUATRO MILLONES DE PESOS 
M/L ($4.000.000), cuatro pagos mensuales 
iguales por valor de OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L 
($8.800.000), y un pago final a 30 de junio 
de 2022 por valor de OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L 
($8.800.000). 

 

 

$ 230.400.000  
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ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATACION DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ACOMPAÑAR AL GRUPO DE 
FINANCIERA DE LA OFICINA DE ATENCIÓN EN SALUD DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD DE BARRANQUILLA, EN LOS PROCESOS DE CONSOLIDACIÓN, SISTEMATIZACIÓN, 
DEPURACIÓN Y CONCILIACIÓN DE CARTERA DE LA FACTURACIÓN RADICADA POR LAS 

ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD Y LAS EPS-S”. 
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I. INTRODUCCION 
 
El artículo 1 del Decreto 1281 de 2002 señaló la obligación de utilizar social y económicamente los 
recursos financieros disponibles del sector salud con eficiencia y oportunidad, entendiéndose por 
eficiencia la mejor utilización social y económica de los recursos financieros disponibles para que los 
beneficios que se garantizan con los recursos del Sector Salud de que trata la norma en cuestión, 
se presten en forma adecuada y oportuna; y por oportunidad, los términos dentro de los cuales cada 
una de las entidades, instituciones y personas, que intervienen en la generación, el recaudo, 
presupuestación, giro, administración, custodia o protección y aplicación de los recursos, deberán 
cumplir sus obligaciones, en forma tal que no se afecte el derecho de ninguno de los actores a recibir 
el pronto pago de los servicios a su cargo y, fundamentalmente, asegurando que se garantice el 
acceso y la prestación efectiva de los servicios de salud a la población del país. 
 
De conformidad con el articulo 5 ibídem, quienes administren recursos del Sector Salud y quienes 
manejen información sobre la población incluyendo los regímenes especiales o de excepción del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS de que trata el artículo 279 de la Ley 100 
de 1993, harán parte del Sistema Integral de Información del Sector Salud para el control de la 
afiliación, del estado de salud de la población y de los recursos y responderán por su reporte 
oportuno, confiable y efectivo de conformidad con las disposiciones legales y los requerimientos del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Igualmente, en los artículos 114, 121, 122, 126, 133 Y 135 de la Ley 1438 de 2011 se establece la 
obligación de las diferentes entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS 
de reportar información relacionada con la prestación de servicios y sus estados financieros, y se 
asigna la competencia a la Superintendencia Nacional de Salud para conciliar conflictos derivados 
de devoluciones de facturas entre los diferentes agentes del Sistema- 
 
El artículo 25 del Decreto 4747 de 2007 consagra el registro conjunto de trazabilidad de la factura, 
para efectos de contar con un registro sistemático del cobro, glosas y pago de servicios de salud, 
para lo cual el Ministerio de la Protección Social hoy Ministerio de Salud y Protección Social 
establecerá la estructura y operación de un registro conjunto de trazabilidad de la factura. 
 
Mediante Resolución 0001479 de 2015 proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social se 
estableció el procedimiento para el cobro pago de los servicios y tecnologías sin cobertura en el Plan 
Obligatorio de Salud – POS suministradas a los afiliados del régimen subsidiado, informando que 
sus preceptos aplican a Departamentos y Distritos, a los prestadores de servicios de salud y a las 
administradoras de Planes de Beneficios que tienen afiliados al Régimen Subsidiado de Salud. 
 
El Distrito de Barranquilla asume las competencias en cabeza de la Secretaria Distrital de Salud, 
quien se encargará de orientar y estructurar las políticas, actualizando los programas y proyectos de 
inversión, para desarrollar y/o adoptar practicas gerenciales que permitan solucionar problemas, 
mediante actividades de Gestión Estratégica, coordinar la planeación y gestionar el conocimiento, 
permitiendo construir escenarios futuros ideales en el sector salud.  
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El Decreto Acordal 0801 de 2020 adoptó la estructura orgánica de la administración central de la 
Alcaldía del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla estableció en su Artículo 88 las 
funciones de la Secretaría Distrital de Salud, así: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

(….) 
Administrar el Fondo Distrital de Salud en 
coordinación con la Secretaría de Hacienda 
Pública, de conformidad con lo estipulado en las 
normas legales vigentes sobre la materia, 

(….) 
- Programar la distribución de los recursos asignados para el sector 
salud en atención a la cantidad, calidad y costos de los servicios. - - 
- Adelantar las gestiones tendientes para lograr recursos a nivel 
nacional e internacional para el sector salud, ante organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, de manera articulada con 
los objetivos, programas y proyectos del Plan de Desarrollo 
- Realizar seguimiento a la ejecución de los recursos de salud en el 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, conforme a 
las disposiciones de orden nacional y territorial. 

 
En este orden de ideas, la Secretaria Distrital de Salud, cuenta con una estructura organizacional 
que la apoya en el desarrollo de sus funciones, las cuales se anuncian a continuación: Oficina de 
Aseguramiento, Oficina de Atención en Salud, Oficina de Garantía de la Calidad, Oficina de 
Proyectos en Salud y Oficina de Salud Pública. 
 
El artículo 90 del citado Decreto Acordal establece que la Oficina de Atención en Salud tendrá las 
siguientes funciones primarias: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

En casos de declaratoria de emergencia 
sanitaria en salud, adelantar los trámites para 
coordinar los procesos necesarios para activar 
los sistemas de alerta y regular los recursos 
necesarios de conformidad con la ley 

(….) 
 
 

(….) 

Coordinar, regular y controlar la prestación de 
servicios en salud para los habitantes del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla 

(….) 
- Garantizar la prestación de servicios en salud a la Población Pobre 
No Asegurada (PPNA) y migrante del Distrito de Barranquilla, de 
conformidad con la normatividad vigente. 
(….) 

Las demás que en el marco de sus competencias se deriven de los planes, programas y proyectos a su cargo y que 
le sean asignadas por autoridad competente. 

 
En el mismo sentido, mediante ACUERDO 001 DE 2020 se adopta EL PLAN DE DESARROLLO 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA 2020-2023 “SOY BARRANQUILLA”, el cual tiene como objeto 
consolidar un modelo de atención en salud bajo los mejores estándares de calidad, con el fin de 
cerrar las brechas en el servicio de salud y reducir la tasa de mortalidad a través de medidas de 
prevención de enfermedades y de atención oportuna, buscando una ciudad de Barranquilleros 
saludables; para esto, se quiere fortalecer las competencias de la autoridad sanitaria, en el ejercicio 
de sus acciones de inspección vigilancia y control que posibiliten servicios de salud con calidad y la 
disminución de los factores de riesgo de la salud pública. Así mismo, el artículo 11 “Política 
Saludable” –11.1 Programa: Aseguramiento para Todos con Calidad. 11.1.2 Proyecto: 
Aseguramiento para la población Sisbén 3 y 4. Establecer el procedimiento mediante el cual se 
pueda bridar el aseguramiento, su financiación será de acuerdo con las políticas nacionales; 11.1.3 
Proyecto: Gestión para el aseguramiento en salud a población migrante. Definir el sistema de 
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financiamiento, a través de la una unidad de pago por capitación (UPC) para hacer efectivo la 
atención en salud de la población migrante que así lo requiera. 
 
La oficina de atención en salud a través del grupo de financiera consolida la sistematización de los 
procesos de auditoria, depuración y conciliación de cartera de la facturación radicada por las 
Entidades Prestadoras de Servicios de Salud y las EPS por concepto de servicios y tecnologías no 
incluidas en el Plan de Beneficios y Servicios prestados a la Población Pobre No Asegurada, 
finalizando el proceso con el reconocimiento y pago de obligaciones, y de conformidad a lo estipulado 
en la Resolución 0001479 de 2015, emanada por el Ministerio de Salud y Protección Social, y por la 
prestación de servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, 
los resultados alcanzados y del estado actual en que se encuentra la cartera. Así mismo, desarrolla 
las siguientes acciones: 
 

1. Verificación de la afiliación a Seguridad Social de cada una de las personas relacionadas 
dentro de las cuentas presentadas para pago ante la Secretaría Distrital de Salud que 
recibieron la prestación de los servicios. 

2. Verificar las pertinencias de las autorizaciones presentadas por los prestadores de los 
servicios de salud, y que se allegan adjunto a las cuentas médicas. 

3. Proyectar para la firma de la Secretaría Distrital de Salud, la solicitud de certificado de 
disponibilidad presupuestal ante la Secretaría de Hacienda Distrital, para pago de los 
servicios de salud. 

4. Proyectar para la firma de la Secretaría Distrital de Salud, la solicitud a la Secretaría de 
Hacienda Distrital para la incorporación al presupuesto de los recursos asignados a la 
Secretaría Distrital de Salud, mediante las resoluciones emanadas del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

5. Gestionar la documentación requerida por parte del Ministerio de Salud y la Protección 
Social, para la asignación de recursos y proyectar la respectiva respuesta. 

 
Para el logro de los objetivos en Salud, la oficina de Atención en Salud a través del grupo de 
financiera implementará y fortalecerá los procesos que garanticen la ejecución de sus funciones, lo 
cual requiere la contratación de un grupo de profesionales que brinde sus servicios en la ejecución 
de los diferentes procesos establecidos para el cumplimiento de los objetivos que se pretenden 
alcanzar.  
 
Por lo anterior y dando cumplimiento a las responsabilidades como actor del Sistema de Seguridad 
Social en Salud, la oficina de Atención en salud requiere contratar un personal profesional cuyo perfil 
se ajuste a la necesidad planteada, teniendo en cuenta que la planta global de personal del Distrito 
de Barranquilla No dispone del RECURSO HUMANO suficiente e idóneo, para la ejecución exitosa 
los procesos y metas propuestas. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 
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II. ANALISIS DEL MERCADO 
 
Para el mes de octubre de 2021, la tasa de desempleo fue 11,8%, lo que representó una reducción 
de 2,9 puntos porcentuales comparado con el mismo mes del 2020 (14,7%). La tasa global de 
participación se ubicó en 61,9%, en el mismo periodo del 2020 fue 62,3%. Finalmente, la tasa de 
ocupación se ubicó en 54,6%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales comparado 
con octubre de 2020 (53,2%). 
 

 
 
 

En octubre de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
12,3%, lo que significó una disminución de 4,5 puntos porcentuales comparado con octubre de 2020 
(16,8%). Entre tanto, la tasa global de participación se ubicó en 64,3%, en el mismo mes de 2020 se 
ubicó en 64,8%. Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 56,4%, lo que significó un aumento 
de 2,5 puntos porcentuales respecto a octubre de 2020 (53,9%). 
 

1 
 
 
 

                                                      
1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21.pdf (30 de noviembre 2021 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_oct_21.pdf%20(30
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EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2021 / octubre 2020) En octubre de 2021, todos los subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2020. 
 

2 
 

III. TECNICO 
 
Para cumplir con el objeto del contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ACOMPAÑAR AL GRUPO DE FINANCIERA DE LA OFICINA DE ATENCIÓN EN SALUD DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, EN LOS PROCESOS DE 
CONSOLIDACIÓN, SISTEMATIZACIÓN, DEPURACIÓN Y CONCILIACIÓN DE CARTERA DE LA 
FACTURACIÓN RADICADA POR LAS ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD 
Y LAS EPS-S”. Se requiere contratar los servicios de profesionales en el área de la salud y contador 
público para apoyarlas obligaciones del Distrito como responsable dentro del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – SGSSS, en el manejo y reporte de la información relacionada con la 
prestación de servicios y sus estados financieros. 
 
A continuación, se detallan los perfiles, las experiencias, las obligaciones específicas, el valor del 
contrato y el plazo de ejecución: 
 
 
 

                                                      
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf  (15 de diciembre 2021) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf
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PERFIL/EXPERIENCIA OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR 

CONTRATO 

MÉDICO, CON 
ESPECIALIZACION EN 

GERENCIA DE LA CALIDAD Y 
AUDITORIA EN SALUD  

 
 
 

Experiencia: 15 meses de 
relacionada en el ejercicio de su 

profesión   
 

1. Ejecutar las auditorias de cuentas. 

2. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y 

persistencia de glosas a las diferentes entidades. 

3. Desarrollar actividades de auditoria y conciliación 

con las EPS-S presentadas por las diferentes 

entidades.  

4. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las 

auditorías realizadas por la prestación de servicios 

de salud. 

5. Desarrollar actividades de conciliación con las IPS. 

6. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y 

persistencia de glosas a las diferentes entidades. 

7. Desarrollar actividades de auditoria y conciliación 

con las EPS-S presentadas por las diferentes 

entidades.     

8. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las 

auditorias realizados por la prestación de servicios 

de salud. 

$ 31.200.000 
 

MÉDICO, CON 
ESPECIALIZACION EN 

AUDITORIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, ESPECIALIZACIÓN 

GERENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD  

 
 
 

Experiencia 16 meses de 
relacionada en el ejercicio de su 

profesión   
 

1. Ejecutar las auditorias de cuentas. 

2. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y 

persistencia de glosas a las diferentes entidades. 

3. Desarrollar actividades de auditoria y conciliación 

con las EPS-S presentadas por las diferentes 

entidades.   

4. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las 

auditorías realizadas por la prestación de servicios 

de salud. 

5. Desarrollar actividades de conciliación con las IPS. 

6. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y 

persistencia de glosas a las diferentes entidades. 

7. Desarrollar actividades de auditoria y conciliación 

con las EPS-S presentadas por las diferentes 

entidades. 

8. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las 

auditorias realizados por la prestación de servicios 

de salud. 

$ 36.000.000 
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MÉDICO, DIPLOMADO EN 
GERENCIA DE LA CALIDAD Y 
AUDITORIA EN SERVICIOS DE 

SALUD  
 
 
 

Experiencia laboral de 24 meses 
relacionada en el ejercicio de su 

profesión   
 

1. Ejecutar las auditorias de cuentas. 

2. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y 

persistencia de glosas a las diferentes entidades. 

3. Desarrollar actividades de auditoria y conciliación 

con las EPS-S presentadas por las diferentes 

entidades.        

4. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las 

auditorías realizadas por la prestación de servicios 

de salud.   

5. Desarrollar actividades de conciliación con las IPS. 

6. Elaborar informe de aceptación, levantamiento y 

persistencia de glosas a las diferentes entidades. 

7. Desarrollar actividades de auditoria y conciliación 

con las EPS-S presentadas por las diferentes 

entidades.      

8. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las 

auditorias realizados por la prestación de servicios 

de salud. 

$ 31.200.000 
 

CONTADOR, ESPECIALISTA EN 
GERENCIA PÚBLICA  

 
 
 

Experiencia laboral de 14 meses en 
actividades de apoyo a la gestión y 
relacionada con el ejercicio de su 

profesión 
 

1. Elaborar informes de la Circular 011 - Super Salud.  

2. Elaborar informes de la Circular 013 - Super Salud. 

3. Elaborar Informe de la Circular 030. 

4. Elaborar Reporte de Resolución 1479.        

5. Elaborar Reporte de Resolución 1355.   

6. Elaborar Reporte de Resolución 1756.     

7. Elaborar informe Financiero Recursos de 

Inimputables. 

8. Elaborar Informe Financiero Recursos de 

Fronterizos. 

9. Verificación en bases de Datos la radicación, cargue 

de auditoria y pagos realizados por parte del Distrito. 

$ 30.000.000 
 



 
 

 
 
 
 
 

Página 9 de 12 

 

ENFERMERA, ESPECIALISTA EN 
AUDITORÍA DE SERVICIOS DE 

SALUD  
 
 
 

Experiencia laboral de 14 meses 
relacionada con el ejercicio de su 

profesión 
 

1. Validar la información sobre la población vacunada 

del mes inmediatamente anterior. 

2. Verificar el valor nominal de vacunación por 

prestador, según el código REPS, de los valores 

certificados, pendientes de facturar. 

3. Cargar la información validada de vacunación en la 

plataforma PISIS, mediante el anexo técnico que 

adopte y publique la oficina de Tecnología de la 

información y la comunicación-TIC del ministerio de 

salud y Protección Social. 

4. Preparar la información que se debe entregar a los 

prestadores y demás entidades habilitadas para 

garantizar el servicio de vacunación con el fin de que 

estos emitan la facturas a tiempo. 

5. Desarrollar actividades de auditoria y conciliaciones 

con las EPS-S presentadas por las diferentes 

entidades. 

6. Elaborar el acta de acuerdos e informes de las 

auditorias realizados por la prestación de servicios 

de salud.       

 

$ 30.000.000 
 

CONTADOR PÚBLICO 
 
 
 

Experiencia 14 meses de 
relacionada en el ejercicio de su 

profesión   
 

1. Acompañar y apoyar la gestión para la oportuna 

incorporación de los recursos que se asignan al 

distrito cuya finalidad es la financiación del régimen 

subsidiado en salud para la población no cubierta. 

2. Acompañar y apoyar en la gestión de los trámites y 

el seguimiento para la culminación de los mismos, 

de los asuntos asociados al tema de los pagos de 

las liquidaciones mensuales de afiliados para la 

ADRES con fuente ICLD - EP. 

3. Acompañar y apoyar en la gestión de los trámites y 

el seguimiento para la culminación de los mismos, 

de los asuntos asociados al tema de los pagos de 

las liquidaciones mensuales de afiliados para las 

EPS con fuentes del SGP, ADRES, COLJUEGOS y 

otras. 

4. Las demás actividades que sean asignadas por el 

supervisor del contrato, siempre que guarden 

relación con los numerales que preceden 

 

$ 24.000.000 
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MEDICO, ESPECIALIZACIÓN EN 
GERENCIA EN SALUD Y 

SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
 
 

Experiencia laboral de 60 meses 
relacionado en ejercicio de su 

profesión 
 

1. Asesorar en la elaboración, implementación y 

evaluación de la nota técnica para la atención en 

salud de la población no asegurada migrante del 

Distrito de Barranquilla. 

2. Apoyar en el análisis según competencias, la 

pertinencia médica y uso racional de tecnologías, 

buscando el beneficio de los grupos de riesgo 

priorizados. 

3. Vigilar el estricto cumplimiento de las auditorias de 

servicio prestado por los diferentes proveedores, de 

acuerdo a los listados de medicamentos e insumos, 

manuales tarifarios y tarifas previamente acordadas, 

de acuerdo a la normatividad vigente y modelo de 

gestión del riesgo establecido. 

4. Verificación y análisis a la contratación de servicios 

de auditoría de cuentas médicas. 

5. Evaluar el comportamiento de los costos en salud a 

partir de la implementación del modelo de gestión 

del riesgo en los grupos de riesgo priorizados. 

6. Evaluar la correlación de los contratos o acuerdos 

de voluntades suscritos por la secretaria de salud 

distrital, verificando el cumplimiento de los términos 

establecidos para detectar desviaciones y generar 

correcciones que orienten al mejoramiento de la 

contratación. 

7. Revisión y seguimiento al cumplimiento y efectividad 

de planes de mejoramiento en los procesos de 

auditoría en los que se han materializado riesgos. 

 

$ 48.000.000 
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OBLIGACIONES GENERALES  
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante 
la ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la Secretaria General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital 
de Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato. 

10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 
obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su 
deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 
y requeridas por el Distrito. 

13. Pagar los Impuestos a que haya lugar. 

14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 
II. 
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IV. ANALISIS ECONOMICO 

 
El valor total de la contratación es de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($230.400.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el 
treinta (30) de junio de 2022, contado a partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.Contratos de 
prestación de servicios pr ofesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate.  
 
En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de 
lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.Los servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se 
derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Para constancia se firma en Barranquilla Enero 2022.  
Código asignado: 5695 

 
         
JOSE PAUL ROMERO ORTEGA                                   
Profesional Universitario                                                                                                                                                       
Secretaria General del Distrito 
BBARRAGAN 
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INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO ACTUAL: 1/21/2021  

Entidad 

Sector 

Fase 

08001-BARRANQUILLA 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

PERFIL - FASE 1 

Recursos Para 

Valor Total Proyecto 

Horizonte 

EJECUCION 

943,300,000.00 

2021 - 2023 

DATOS DE LA SOLICITUD  

Tipo Solicitud Proceso de Viabilidad Territorio Número Solicitud  1346416 

Fecha Aplicación 
1/21/2021 9:18:41 AM 

Estado Solicitud  Registrado Actualizado 

DATOS BÁSICOS 
OBJETIVO 

Mejorar la oportunidad de la respuesta de la totalidad de las PQRSD que ingresan por los distintos canales y áreas de la Secretaría Distrital de Salud. 

PROBLEMA 

Inoportunidad en las respuestas a las PQRSD en la Secretaría Distrital de Salud de Barranquilla. 

DESCRIPCIÓN 

El desarrollo de la alternativa seleccionada se hará a través de la implementación de las siguientes estrategias: 

1. asignar recurso humano para el manejo recepción trámite y respuesta oportuna de las PQRSD. 

2. adecuar la plataforma PQRSD con la introducción de alertas tempranas. 

3. auditoría y seguimiento continuo a la plataforma en línea. 

4. funcionalidad de los canales de comunicación del sistema. 

5. aumentar la satisfacción del usuario. 
INDICADOR DEL OBJETIVO GENERAL 

 

CADENA DE VALOR 
Objetivo Específico: Aumentar el nivel de protección de los datos relacionados en la herramienta informática a través del uso de permisos y 

restricciones para ello. 

Producto Actividad R.C. Valor MGA Valor Propios Valor SGP Valor Otros 

 Totales  160,800,000.00 160,800,000.00 0.00 0.00 
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Servicio de gestión de peticiones, 
quejas, reclamos y denuncias     
(Producto principal del proyecto) 
Unidad: Número de preguntas, 
quejas, reclamos y denuncias Meta  
Total:16000.0000 

Innovar la herramienta 

tecnológica teniendo en 

cuenta las necesidades del 

cliente externo e interno. 

Etapa: Inversión 

S 160,800,000.00 160,800,000.00 0.00 0.00 

Objetivo Específico: Contar con el talento humano suficiente para el manejo, recepción, gestión y 

trámite de las PQRSD, así como la respuesta oportuna de éstas. 
  

Producto Actividad R.C. Valor MGA Valor Propios Valor SGP Valor Otros 

 Totales  782,500,000.00 782,500,000.00 0.00 0.00 

Servicio de gestión de peticiones, 
quejas, reclamos y denuncias     
(Producto principal del proyecto) 
Unidad: Número de preguntas, 
quejas, reclamos y denuncias Meta  
Total:16000.0000 

Contratar el talento 

humano suficiente para el 

manejo, recepción, gestión 

y trámite de las PQRSD, a 

fin de mejorar la 

oportunidad en la 

respuesta de éstas. Etapa: 

Inversión 

S 782,500,000.00 782,500,000.00 0.00 0.00 

ESQUEMA FINANCIERO 

TIPOENTIDAD ENTIDAD Nombre Tipo Recuro Vigencia Valor Mga Valor Solicitado Valor Firme 

Municipios 08001-BARRANQUILLA Propios 

2021 300,000,000.00 300,000,000.00 300,000,000.00 

2022 314,000,000.00 314,000,000.00 314,000,000.00 

2023 329,300,000.00 329,300,000.00 329,300,000.00 

INDICADORES DE PRODUCTO 
Objetivo Específico: Aumentar el nivel de protección de los datos relacionados en la 

herramienta informática a través del uso de permisos y restricciones para ello. 
   

Producto Indicador Vigencia Meta Mga Meta 

Servicio de gestión de peticiones, quejas, 

reclamos y denuncias     (Producto principal del 

proyecto)  

190302800 -  Preguntas Quejas Reclamos y  
Denuncias Gestionadas 
Tipo Indicador : Indicador de Producto 
Unidad de Medida:Número 
Meta Total: 16000.0000 

2021 16000.0000 16000.0000 

2022 16000.0000 16000.0000 

2023 16000.0000 16000.0000 

Objetivo Específico: Contar con el talento humano suficiente para el manejo, 

recepción, gestión y trámite de las PQRSD, así como la respuesta oportuna de éstas. 
   

Producto Indicador Vigencia Meta Mga Meta 

190302800 -  Preguntas Quejas Reclamos y  
Denuncias Gestionadas 

2021 16000.0000 16000.0000 

2022 16000.0000 16000.0000 
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Servicio de gestión de peticiones, quejas, 

reclamos y denuncias     (Producto principal del 

proyecto)  

Tipo Indicador : Indicador de Producto 
Unidad de Medida:Número 
Meta Total: 16000.0000 

2023 16000.0000 16000.0000 

INDICADORES DE GESTIÓN 

Indicador  Vigencia Meta Vigente 

1500G070 - Atencion de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Consultas recibidas y 
atendidas 
Unidad de Medida: Porcentaje 

2021  16,000.00 

2022  16,000.00 

2023  16,000.00 

 


